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1 Casamiento 

1-2 Formulario de matrimonio 
El formulario de matrimonio es la declaración ante el Ayuntamiento municipal para inscribir el casamiento. Las 

condiciones para contraer matrimonio varían según el país. Los japoneses deben cumplir con los requisitos 

determinados en Japón mientras que los extranjeros con los de su país de origen. En este sentido se les exige a 

los extranjeros presentar el certificado de capacidad matrimonial, el cual hace constar que están en condiciones 

de contraer matrimonio. 

El certificado de capacidad matrimonial de extranjeros se expide en la embajada o consulado de su país en 

Japón. Si está escrito en idioma extranjero, se presentará el original junto con la traducción firmada y sellada 

por el traductor. Si no está disponible dicho certificado, deberá presentar otro documento para sustituirlo. Para 

mayor información diríjase al Ayuntamiento municipal. 

Documentación necesaria 

Lugar de 

presentación de 

solicitud e 

información 

Desde cuándo hasta 

cuándo 
Declarante 

1 Formulario de matrimonio (disponible en los 
ayuntamientos municipales) 
*Se necesitan la firma y sello de dos testigos 
mayores de edad. 

2 Copia del registro civil (de la parte japonesa) 
3 Certificado de capacidad matrimonial u otros 

documentos en su defecto (de la parte 
extranjera) 

4 Tarjeta de registro de extranjero 
5 Pasaporte (para comprobar la nacionalidad), 

etc. 

Ayuntamiento del 
municipio donde está el 
domicilio de uno de los 
cónyuges o 
Ayuntamiento del 
municipio donde está 
registrado el domicilio 
permanente del/la 
japonés/a. 

Voluntariamente 
Las dos personas que 
se casan  

 

* En casos necesarios puede pedir el certificado de admisión del formulario de matrimonio después de admitida 

la declaración. 

(1) En caso de que uno de los cónyuges sea extranjero 

En caso de que se casen un japonés y una extranjera (o viceversa), presentarán el formulario de matrimonio 

conforme a lo estipulado de la Ley de Registro Civil, lo cual es todo lo que tienen que hacer en Japón, y después 

se presentará la declaración al país de origen. Es recomendable pedir en esta ocasión el certificado de 

admisión del formulario de matrimonio, necesario para los trámites en el extranjero. Los procedimientos varían 
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según el país, por lo que hay que informarse en la embajada o consulado de su país en Japón. Asimismo, si 

contrae matrimonio con un/a japonés/a y quiere cambiar el estatus de residencia por el de cónyuge japonés, 

vaya a la oficina de Inmigración correspondiente para consultarlo. 

Cómo rellenar el formulario de matrimonio 

El formulario se rellena igual que cuando se casan los japoneses excepto los siguientes puntos:  

・Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y domicilio: 

Se escriben en “katakana” y se coloca primero el apellido y después el nombre, poniendo un punto entre ellos. 

La fecha se escribe según la era cristiana. La dirección será la misma que aparece registrada en la tarjeta de 

registro de extranjero. 

・Domicilio permanente: 

Se escribe solamente la nacionalidad del interesado 

・Firma/sello personal: 

Basta con la firma del interesado 
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(2) En caso de que los dos cónyuges sean extranjeros 

En caso de que los dos sean extranjeros y quieran contraer matrimonio en Japón, es recomendable dirigirse a la 

embajada o consulado de cada uno para informarse de los detalles, puesto que los procedimientos varían 

según el país. Si realizan los trámites de registro del matrimonio en los ayuntamientos municipales de Japón, 

deberán informarse en el Ayuntamiento de la documentación necesaria (después de ser admitido el formulario 

de matrimonio, solicite el certificado de admisión del formulario). Al mismo tiempo será necesario hacer los 

trámites en el país de origen de cada uno. 

(3) Nacionalidad después del casamiento 

El matrimonio de un extranjero con una japonesa (o viceversa) no supone la adquisición automática de la 

nacionalidad japonesa. Para adquirir la nacionalidad japonesa se necesita obtener la naturalización del 

Ministerio de Justicia (véase D Otros Trámites 3). 
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